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ACUERDO IMPEPAC /CEE/294/2029 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBA tA FIRMA DEL "ACUERDO NACIONAL POR LA INTEGRIDAD
ELECTORAL 2023.2024" CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL,
INSTITUCIONES ACADÉMICAS, OTROS ORGANISMOS QUE DESEEN ADHERIRSE

Y EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN.

GLOSARIO

ANTECEDENTES

t. DES¡GNAC|óN DE CONSEJEROS ELECTORALES. El doce de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lNE, emitió el ocuerdo

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/294/2023 euE pRESENTA n srcnrrrníl EJÊcuTtvA AL coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsttTUTo MoREIENSE DE PRoccsos
ETECTORAI.ES V ¡IiICIiECIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I CO¡I¡TISIóI'¡ EJECUTIVA PERMANENIE DÊ ASUNTOS ¡UNíO¡COS MEDIANÌE ET CUAL SE

APRUEBA IA FIRMA DEI.'ACUERDO NACIONAI. POR tA INTEGRIDAD EIECTORAL 2023-2024" CON ORGANIZACIONES DE IA SOCIEDAD CIVIT. INSÍITUCIONES

lcloÉmtcas, orRos oRGANtsMos euE DEsEEN ADHERtRsE y EL TRTBuNAL ELEcroRAt DEr poDER JuDrcrAt or L¡ rtoenaclóN.
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INE/CG43l12012, medionte el cuol oprobó lo designoción de los Consejeros

y Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los Orgonismos

PÚblicos Locoles de los Enlidodes Federotivos de Bojo Colifornio Sur,

compeche, ciudod de Méxíco, Estodo de México, Guoncjuoto, Guerrero,

Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, euerétoro, son Luis

Polosí, sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos; osí como, los

periodos de duroción respeciivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, los siguientes:

Nombre Periodo

Z oños

Z oños

Z oños

Corgo

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Alfredo Jovier Arios Cosos

lsobel Guodorromo Bustomonte

José Enrique Pérez Rodríguez

2. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño

Cos mildiecisiete, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero

y los Consejeros Elecloroles designodos poro integror este Órgono Comiciol

en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en

cumplimìento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG43 j /2012, oprobcdo
por el Consejo Generol del lNE, de fecho doce de sepiiembre del mismo

oño.
r3. AcUERDo INE/cG293/2020 DEslcNAcróN DE coNSEJERos ELECToRALES.

El treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lNE, emitió

el ocuerdo, medionle el cuol oprobó lo designoción del Consejero

Presidente del Crgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Stejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

troio colifornio sur, compeche, ciudod de México, colimo, Estodo de
/' México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León,

Ooxcco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocoiecos;

AcuERDo IMPEPAC/CEE/294I2023 QUE PREsÊNIA t-¡ s¡cnerení¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEcroRAt DEr tNslIUTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nrlct¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ corr,rs¡óH EJEcuTtvA perm¡u¡ñìioÈ Àiu¡¡iöllriàiòicóîr¡ioral'¡r' Er cuArsE
APRUEBA tA TIRMA DET "ACUERDO NACIONAI. POR tA INTEGRIDAD EI.ECIORAI2023.2024" CON ORGANIZACIONES DE IA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUCIONES¡c¡oÉmtces. otRos oRGANrsMos euE DEsEEN ADHERTRsE y Er TRTBUNAl ErEcToRAr DEt poDER JuDrcrAr DE L¡ ¡¡orn¡trõñ. - -
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osí como, los periodos de duroción respect¡vos, siendo poro el coso del

Estodo de Morelos, los siguienfes:

4. PROTESTA DE tEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. El uno de octubre del oño

dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, lo Consejero

y el Consejero designodos poro integror esie Órgono Comiciol en el Estodo

de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento

ol resolutivo iercero del ocuerdo INE/CG29312020, oprobodo por el Consejo

Generol del lNE, de fecho treinto de sepliembre del mismo oño.

5. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lNE, se emiiió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuesios de

designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de

Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente

y Consejero o Consejero Electorql del Orgonismo Público Locql de Morelos;

de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo

Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo y

de lo Consejero Electorol del Orgonismo PÚblico Locol de Verocruz.

De lo onterior es menesier precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUND

numerol 
,l.4, 

del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero

Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo

lo siguiente:

AcuERDo tM?EpAc/cÉÉ,/294/2023 euE pREsENtA re srcn¡rení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI ELEcfoRAt- DEt lNsTttuTo MoREIENSE DE PRoccsos
EtEctoRAtEs v ¡tnnc¡pec¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANËNÌE DE AsuNtos tuníotcos MEDTANTE Et. cuAt sE

APRUEBA I.A fIRMA DEI.'ACUERDO NACIONAT POR TA INTEGRIDAD EIÉCTORAT 2023.2024" CON ORGANIZACIONES DE IA SOCIEDAD CIVIt, INSIITUCIONES

eceoÉl¡lc¡s, oTRos oRGANtsMos euE DESEEN ADHERtRsE y Et tRtBUNAT ErEcroRAt DEt poDER JUDrcrAr. or l¡ reo¡nectóH.
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Periodo

Z oños

7 oños

Corgo

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Nombre

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez Gutiérrez
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SEGUNDO. Se opruebon lqs designociones poro ocupor los
Presidencios de los oPL de chihuohuo; lo Presidencio y lo consejerío
Electorol del oPL de Morelos; los consejer'ros Electoroles de ros opl
de coohuilo, colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de
selección y designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidqd de
lo persono ospirontte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte integrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siguienie:

1.4. Morelos (Se odjunto el Diciomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designoción y se qnolizo lo idoneidod de los personos
ospirontes propuestos, como Anexo 5).

6. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obríl del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se

tuvo o bien reolizor la tomo de protesto de lo Mqestro Mireyo Golly Jordó,

como Consejero Presiderito del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ql ocuerdo INE/CG374/2021,

osí como lo tomo de protesto de lo Moeslro Moyte Cqsolez Compos, como

Consejero Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021,

o odo por el Consejo Generol del INE

INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. Con fecho veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el

Consejo Esioiol Electorol en sesión extroordinorio urgente oprobó el

¡.ç[1?9.UP!P¡9!_c]E!2e4/?o21QUE 
pRESENIA te stcnetrníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAtAt ElEcToRAr DEr tNs¡truro MoRETEN5E DE pRocEsos

flTl_9lltï_I.lflÏlglPÁclgN CIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡^rsróH EJEcU¡tva pERMANENTE DE AsuNÌos ¡uníorcoir¡rioraNTE Et cuArsE
1P^luJgl.f.FlRIl g!t_'a_cu!RDo NAcroNAt poR tÀ TNTEGRTDAD ¡L¡cronr¡.zois-zìz¿;coñ óièe¡¡rzÀèioñËi õiLa iõèr¡oiô'èrvr.. ¡Hsrrucror,¡¡s
ACADEMICAS, OTROS ORGANISMOS QUE DESEEN ADHERIRSE Y Et TRIBUNAI. EI.ECTORAI DET PODER JUDICIAT DE U ¡COTN¡CIó¡¡.
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7 oños

Poro concluir el encorgo ol 23
de ogosto de 2027

Consejero Presidente

Consejero Electorol

Mireyo Golly Jordó

MoyTe C-osolez Compos
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ocuerdo IMPEPAC ICEE/02012023, o trovés del cuol deierminó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este lnstiiuto, en reloción o lo Comísión

Ejecutivo Permonenle de Asuntos Jurídicos, quedó integrcdo de lo siguienle

formo:

8. FIRMA DEL ANIE. Con fecho treinto y uno de ogosio del cño dos mil

veintitrés, orgonizociones de lo sociedod civil, ocodemio Y el sector

empresoriol firmoron un "Acuerdo Nocionol por lo lntegridod Electorol" con

el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federociónr.

9. DECLARATORIA DE lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El primero de

septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión Exlroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, se estobleció el inicio formol del Proceso Electorol

Concurrente Locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lo

Presidencio de lo Repúblicc Mexicono, Senoduríos, Diputociones Federoles,

lo Gubernoturo del estodo de Morelos, los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo, osí como de los inlegrontes de los Ayuntomientos del

esiodo de Morelos.

10. INVITACION PARA LA FIRMA DEL ANIE. El dío quince de septiembre de

dos mil veintilrés, el Mogistrodo Reyes Rodríguez Mondrogón, Presidente ð

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, remitió vio correo

I De conformidod con lo pógino oficiol del TEPJF, en el enloce: https://www.le.qob.mx/fronl3/bulletins/deloil/ 15259/0.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/294l.2023 eut pRESENTA u stc¡n¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEt rNslrtufo MoREtENSE DE PRocEsos
ELEcToRAtEs y ptnrtcl¡actót¡ ctuDADANA euE EMANA or n com¡slót¡ EJËcunvA pERMANENIE DE AsuNIos ¡uníolcos MEDTANIE EL cuAt sE

APRUEBA LA FIRMA DEL'ACUERDO NACIONAT POR LA INTEGRIDAD ELECIORAI.2023-2024" CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, INSTIIUCIONES

¡ceoÉ¡ntces, oTRos oRGANtsMos euE DEsEEN ADHERtRsE y Et TRtBUNAt EtEcToRAt DEL poDÊR JuDrctAt or te re ornectót't.

Página 5117

INTEGRANTE

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

INTEGRANTE

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

PRESIDENTE

Dr. Alfredo Jovier
Arios Cosos
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electrónico institucionol o lo Consejero Presidento del IMPEPAC Mireyo Golly

JordÓ, lo invitoción poro sumorse o lo firmo de dicho ocuerdo que se llevoró

o cobo el próximo ì0 de ociubre de dos mil veintitrés.

I l. ANALISIS DEL ANIE. Con fecho cuotro de ociubre de lo presente

onuolidod. lo Dirección Jurídico de este lnstituto presentó un onólisis

respecto del ANIE, medionte el oficio IMPEPAC/SE/DJ/AML/07512023 en el

que se concluyó que los compromisos que se proponen en el Acuerdo

Nocionol de mérito son ocordes con los fines, funciones y otribuciones del

IMPEPAC, osí como de sus integronies, por tonto no encontró en lo
integridod del documento olguno controvención o los otribuciones que

tienen tonto los Consejeríos como el lnstituto Electorol Locol, en el mismo

documento se sugirió que poro lo oproboción de lo firmo del mencionodo

ocuerdo se sometiero o consideroción de los integrontes de lo Comisión

Ejecutivo Permcnente de Asuntos Jurídicos y de oproborlo procedente se

turnoro ol Pleno del Consejo Esiotol Electorol poro lo oproboción del mismo

EN SU COSO

12. Con fecho seis de ociubre del oño dos mil veintitrés, en Sesión de lo
Comisión Ejecutivo Permonenle de Asuntos Jurídicos, se oprobó el proyecto

de ocuerdo presentodo por lo Secretorío Ejecutivo o dicho Comisión, por el

que se propuso se oproboro lo firmo del "Acuerdo Nocionol por lo
lnlegridod Electorol 2023-2024" con orgonizociones de lo sociedod civil,

insfituciones ocodémicos, otros orgonismos que deseen odherirse y el

Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

CONSIDERANDOS

l. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo C, numerol

v,elortículol1ó,segundopórrofo,frocciónlV,incisosb)yc),delo
/ Constitución Federol, 98 numeroles I ,2,99 y 104 de lo LGIPE, ó3, del Código

Electorol, estoblecen que el IMPEPAC tiene o su corgo lo orgonizoción de

AcuERDo IM?EP^c/c9Ê./294l2023 euE pRESENÌA t¡ s¡cn¡r¡nÍa EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTAIAL Er.EcToRAr DEr. lNsTtIUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v rnnrlc¡eactóru cIUDADANA euE EMANA or r-¡ co¡rir¡sró¡¡ EJEcurvA ¡¡imÀñ¡Hr¡ oe Àiu¡rrôllúi¡oicóîùiorr¡rrr Er cuAr sE
APRUEBA IA FIRMA DEI. 'ACUERDO NACIONAI. POR I.A INTEGRIDAD ETECIORAI.2023-2024' CON ORGANIZACIONES DE IA SOCIEDAD CIVIt, INSTITUCIONES
¡ceoÉmlc¡s. otRos oRGANrsMos euE DEsEEN ADHERTRsE y Er TRTBuNAT ErEcToRAr DEr. poDER Juorc¡¡L oi LÃ rioinntrõñ. -

Página 6l17



rmpe
hldÍrlo lloaobnr*
dè Pþcê¡ð Ëlèctorål€
yF¡ll&dónClldld¡ß

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 29 4 /2023

los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legclidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitívidod, profesionolismo y poridod de género.

Teniendo como fines el IMPEPAC, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones; gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y oulonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes

o representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de

lo estqblecido por lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos

y lo Constitución Locol, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudqdono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porte el ortículo TS,fracciones Xlll y XLl, estoblecen como olribuciones

del Consejo Estotol Electorol, los siguientes:

Xlll. Autorizor y celebror con los outoridodes federoles, estotoles o
municipoles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de
sus objetivos;
XLl. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer
efectivos los disposiciones normotivos en el ómbiÌo de su competencio;

ll. Los orlículos 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político; 98, numerol l, y 99, numerol l, de lo LGIPE; y 7l del Código Elect

esioblecen que el IMPEPAC, gozoró de outonomío en su funcionomiento

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de direcció

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

AcuERDo tMpEpAc/cEE/294/2023 euE pREsENTA t¡ srcn¡tení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEr rNslrruTo MoREr.ENsÊ DE pRocEsos

E[EcroRAtEs y plntclraclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ le col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos MEDTANTE Et cuAl sE

APRUEBA tA TIRMA DEt "ACUERDO NACIONAI. POR tA INTEGRIDAD ETECTORAI2023-2024" CON ORGANIZACIONES DE tA SOCIEDAD CIVIt, INSTITUCIONES

lcloÉmlcm, oTRos oRGANtsMos euE DESEEN ADHERIRSE y Et TRtBUNAt EttctoRAt DÊt poDER JUDtctAt De m r¡o¡n¡ctó¡¡.
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.

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o vozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido

polílico con regisfro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el orlículo ó3 del Código Electorol,

prevé que se creo el IMPEPAC, como un oPL, consiitucionolmente

oulónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en

cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo

de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus decisiones, de

corócler permonente, Teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,

copilol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el presente

Código.

Ademós de ser ouioridod en moterio electorol y de porticipoción

ciudodono, profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento

e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo c los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que

se estoblecen en lo normotivo y Código Electorol, bojo los principios

generoles del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod,

definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

El orlículo ó5 del Código Electorol, dispone que son fines del lnstituto

Morelense, los siguientes

AcuERDoIMPEPAc/cEE/294/2o23evl PR¡SENIA¡.tstcn¡t¡níaEJEcuTtvAAtcoNsEJoE5TATATEtEcroRAt DEt tNsTtTUToMoRELENSEDEpRoctsos
ELEcloRAtEs v ¡entlcrpectót'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ ta colrittstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníorcoi ¡rn¡oraNrE Er. cuAL sE
APRUEEA I.A FINMA DET 'ACUERDO NACIONAI POR IA INTEGRIDAD EIECTORAI.2023.2024" CON ORGANIZAC¡ONES DE I.A SOCIEDAD CIVIt, INSTITUCIONES
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l. Contribuir ol desorrollo de lo vidq democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo polílico;
ll. Consolidor el régimen de portidos polílicos y lo porticipoción
eleclorol de los condidofuros independienfes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizar a los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio
de su derecho o lo outodeTerminoción y outonomío poro decidir
sus formos iniernos de convivencio, orgonizoción político Y

elección de sus outoridodes o representontes, en los términos de
sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo esloblecido por lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo
y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. El Código Eleclorol estoblece los funciones del IMPEPAC, los otribuciones

del Consejo Estotol Electorol y los focultodes de los Consejeros Electoroles

del IMPEPAC, los cuoles se esioblecen en los oriículos óó, 78 y 8l , del Código

Electorol, los cuoles estoblecen:

Artículo "66. Corresponden ol lnstituTo Morelense los siguientes
funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, crilerios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Consiitución Federol, lo normoiivo y los que estoblezco el lnslituto
Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

poriidos políticos y condidotos;
lll. Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento pÚblico o
que tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en
su coso, o los condidotos independientes, en lo Eniidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educocìón cívico en el

Estodo;
V. Orienlor o los ciudodonos en lo EnTidod poro el ejercicio de sus'
derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

ivllt. pro*over el occeso ol pleno ejercicio de los derechos político-
electoroles libres de violencio político por rozón de género y de
discriminoción;
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XlX. Fomenlor que los portidos políticos goronticen c los personos
indígenos su porticipoción en los procesos de selección ínterno de
condidoturos o corgo de elección populor de Diputodos y
Dipulodos, y de inÌegrcn'tes de los Ayuntomientos, por er sistemo de
portidos políticos, osícomo, en todo momento respeten los Sistemos
Normolivos lndígenos, los trodiciones y próciicos comunitorios, y
XX. Los demós que determine lo Ley Generol de rnslituciones y
Procedimientos Electoroles.

Arlículo *78. Son otribuciones del consejo Estotor, ros siguienies:

I. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigironcio de los
procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previsios en
lo constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los
orgonismos elecloroles;
ll. Fijor los políiicos del lnslilulo Morelense y oprobor su estructuro, los
direcciones, personol técnico de opoyo o los porlidos políticos y
demós órgonos conforme o los necesidodes der servicio y los
recursos presupuesfoles outorizodos;

Xll. solicilor el ouxilio de lo fuerza público que seo necesorio poro
gorontizor, el orden duronte los sesiones del consejo Estotol y lo
seguridod de sus integrontes, el desorrollo pocífico de los procesos
electoroles y los de porlicipoción ciudodono;
Xlll. Autorizor convenios con instiTuciones de educoción público y
privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copociloción
electorol, osícomo de educoción y educoción cívico, conforme o
los propuestos de los comisiones que correspondon;
XlV. Auïorizor y celebror con los outoridodes federoles, estotoles o
municipoles. los convenios que seon necesorios poro el
cumplimienlo de sus objetivos;
XX. Proveer los prerrogotivos, finonciomienlo y gostos de
representoción político que les corresponden o los portidos políticos
XXll. Proporcionor en formo equitotivo o los portidos políticos, el uso
de instolociones y los instrumentos de trobojo necesorios poro que
los representontes ocreditodos puedon cumplir con los funciones
que le son propios dentro de los orgonismos electoroles, los que
dispondrón de un espocio propio y de lo popelerío y equipos de
oficino bósicos, poro reolizor sus trobojos dentro de los instolociones
del lnstiluto Morelense;
XXlll. Determinor y vigilor el cumplimienio de ros topes móximos de

oslos de precompoño y compoño que se puedon erogor en los
eccrones de Gobernodor, Diputodos ol Congreso y

To mientos;

X. Coodyuvor, cuondo osî le seo solicitodo de ocuerdo o sus
sistemos normotivos indígenos o por ro Asombleo Generol
comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y
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vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo
que eligen o sus ouforidqdes bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;

XLl. Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo
legisloción federol y estotol impone o los servidores pÚblicos, o los

osociociones y portidos polílicos y o los ciudodonos en moterio de
obligociones polílico electoroles;

LVl. Los demós que le confiere esïe Código y olros disposiciones
legoles.

Artículo *81. Son focultodes de los Consejeros Estololes Electoroles
los siguientes:

lV. Vigilor y supervisor el buen funcionomienlo operotivo,
odministrolivo y presupuestol del lnstituto Morelense, conforme o su

ReglomenTo lnterior;
V. Desempeñor los funciones que le encomiende el Consejo Estotol;
Vl. Cumplir y velor por el cumplimienlo de los fines y ocuerdos del
lnstitulo Morelense;
Vlll. Los demós que señolen lo normolivo, esie ordenomiento y el

Reglomento lnterior del lnstitulo Morelense.

Vl. Por su porte el ortículo 82, del CÓdigo Eleclorol, dispone que el

IMPEPAC designoró o los iniegrontes y funciones del propio lnslituto

poro integror los comisiones que se requieron en lo ejecución Y

evoluoción de los convenios generoles con el INE y de los convenios

con otros instiluciones. Dichos comisiones tendrón lo obligociÓn de

presentor lo informoción ol Consejo Estotol que correspondo respecto

de lo función osignodo.

Por su porte el ortículo 83, primer pÓrrofo y pÓrrofo segundo, frocción l,

del mismo ordenomiento legol dispone que:

Ariículo *83. El Consejo Estotol conformorÓ poro el mejor desempeño
de sus otribuciones. Comisiones Ejecuiivos, los cuoles tendrÓn como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo ..

de los octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos

del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

AcuERDo tM?¿?Ac/cEE/294/2023 euE pRESENTA n secntrenía EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEL lNsllTulo MoRELENSE DE PRocEsos

i-LËðiòiÁr¡s i irirrcrpÀcióñ cTuDADANA euE EMANA o¡ r.r conrsrór EJÉcurva pERMANENTT DE AsuNtos Luníotcos MEDTANTE El cuAt sE

APRUEBA tA TIRMA DEt -ACUERDO NACIONAT POR tA INIEGRIDAD ETECIORA! 2023-2024" CON ORGANIZACIONES DE tA SOCIEDAD CIVIL, INSTIIUCIONES

¡CÀJi¡nèrs, oinoiõaCe¡rsl¡os euE DEsEEN ADHERTRsE y Et TRTBuNAt ELEcToRAt DEL poDER JuDtctAt DE tA rro¡n¡ctót'¡.

Página IIl17



I mpepa
hsluto ilælem
deFffiEl€ctoË16
y P¡rllclprclóD Cludsd¡nã

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt AC U ERDO TMPEPAC / CEE /29 4 / 2023

Los comisiones Ejecutivos permonenles con que contoró el consejo
Estofol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

Énfosis oñcdido.

Los otribuciones de lo Comisión de Asuntos Jurídicos, de conformidod
con el orTículo 90 quórter del Código Electorol son lcs siguientes:

Artículo *90 Quóter. Son otribuciones de lo comisión Ejecutivo de
Asuntos Jurídicos los siguientes:

l. conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos, directrices
y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstituto Morelense y
diclominorlos poro conocimienio y, en su coso. oproboción del
Consejo Estotol;
ll. Dor lo osesorío.legol en osunlos de su competencio, que le seo
requerido por los órgonos del lnstituto Morelense;
lll. conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o odiciones o
lo legisloción en moterio electorol en el Estodo, que seon del
conocimiento del lnstituto Morelense;
lv. Vigilor conforme c los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción
que seon presentodos onte el lnstitufo, en contro de los dictómenes,
ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del lnstituto Morelense;
V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Eslotol;
vl. conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los
ospironTes o ocupor corgos dentro del lnstiluto Morelense;
vll. Eloboror y proponer ol consejo Estotol, los proyecios de
reglomentos internos y demós normotividod que seo necesorio poro
el buen funcionomiento del lnstituto Morelense;
vlll. Atender los consultos de los diversos comisiones Ejeculivos del
lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de diciómenes,
ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o consideroción
del Consejo Estotol;
lX. Diclominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo que
expedir el lnstituto Morelense;
X. Alender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respuesTo o los consultos formulodos por los portidos políticos.
condidotos y condidotos independientes, respeclo de los osuntos de
lo competencio del consejo Estotol, y someterlos ol onólisis, discusión
y oproboción en su coso del órgono superior de dirección, y
Xl. Atender los consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del

que seon presentodos ol lnstituto Morelense. o fin de formor
os de interpretoción y en su coso oplicoción legol.

nfosis oñodido
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Por lo onterior, dodo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunios

Jurídicos tiene lo otribución de dor osesorío legol en osuntos de su

competencio, que le seo requeridc por los órgonos del lnstituto Morelense,

y si bien no estó expresomente estoblecido su otribución poro lo revisión de

un ocuerdo interinstitucionol, por onologío, lo competencio poro revisor el

contenido del documento que ohoro se opruebo y emitir el proyecto de

ocuerdo correspondiente, surtió en fovor de lo Comisión de Asuntos

Jurídicos de este lnstituto.

Vll. Ahoro bien, el ANIE, es un conjunto de compromisos que se boso en lo

inlegridod electorol lo cuol plonteo uno ruto poro elevor lo colidod de los

elecciones o portir de estóndores inlernocionoles de buenos prÓclicos y

derechos humonos. El documento señolo tombién que lo inlegridod

electorol es, onte todo un objeiivo jurídico, político y sociol y que por ello se

requiere un gron ocuerdo enfre instituciones electoroles, octores políticos y

socioles poro unir esfuezos que permilon hocer de los elecciones íntegros

el estóndor duronte el proceso electoral2023-2024.

Los y los firmontes de ANIE convienen odherirse o los siguientes compromisos:

ì. Respetor los leyes en molerio elecTorol. osí como los principios
democróticos que en ellos se estoblecen, con el objetivo de sumor
esfuezos poro tronsilor de un sistemo bosodo en lo desconfionzo
o un sistemo definido por lo confionzo entre octores polílicos,
ouforidodes y lo ciudodonío.
2. Contribuir o lo celebroción de procesos electoroles outéniicos,
profesionoles, imporcioles y tronsporentes o portir de los

eslóndores de integridod que exigen lo odecuodo preporoción y
odministroción de lodo el ciclo electorol.
3. Conolizor y procesor los diferencios o lrovés de los couces
institucionoles que tienen como toreo resolver los conflicïos y
defender los derechos político-electoroles de lo ciudodonío.
4. Respetor y tuielor el voto como principio bojo el cuol lo voluntod
de lo ciudodonío se expreso y es lo Último insioncio de decisión
político electorol, osí como el eje que político y orienio el mondoio
de lo ciudodonío.
5. Propicior y goronlizor reglos y esquemos equitotivos poro lo
competencio o fin de oseguror iguoldod de condiciones duronte
lo contiendo.
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6. Abstenerse de reolizor cuolquier octo que ofecte los
condiciones de liberiod bojo los cuoles lo ciudodonío formo sus
preferencios y tomo sus decisiones poro votor, osícomo denuncior
los ocfos de esto índole de los que lleguen o tener conocimiento
como son el uso indebido de recursos públicos. progromos
socioles poro condicionor o interferir en el libre ejercicio del voto.
Z. Mostror pleno disposición ol escrutinio público, dondo vigencio
o los principios de tronsporencio y móximo publicidod que exigen
los procesos electoroles con integridod, o fin de fortorecer ro
confÌonzo de lo sociedod; lo que incluye fomentor y respoldor lo
porticipoción de los personos observodoros electoroles en codo
eïopo de los procesos electoroles.
8. Promover el pleno ejercicio de los derechos político-erectoroles
con los mós olios estóndores de protección o los derechos
humonos, eliminondo los molos próclicos que otenten contro ro
dignidod y outonomío de los personos, gorontizondo el derecho
o lo no discriminoción y lo móximo inclusión socior y curturol. Así
como gorontizor el principio de poridod consïitucionol.
9. Sumor esfuerzos poro creor sistemos coloborotivos poro
delector y mitigor todo tipo de violencio duronte ros procesos
electoroles, fomentondo Io cooperoción o lorgo plozo entre lodos
los órdenes de gobierno, instituciones, ciudodonío y redes
globoles de observodores. Del mismo modo, octuor con lo debido
diligencio poro evitor. prevenir, investigor. soncionor y reporor los
oclos de violencio polílico en rozón de género.

10. Respetor, cumplir y hocer cumplir los deierminociones de ros
outoridodes odministroiivos y jurisdiccionoles electoroles,
federoles y locoles, como lo son los medidos couierores,
resoluciones y sentencios.

Vlll. Por lo onterior esle Consejo Estotol Electorol opruebo que el lMpEpAC

se odhiero ol documento ANIE debido o que los compromisos que ontes se

expusieron son ocordes con los fines, funciones y otribuciones del IMPEPAC,

osí como sus integrontes y otendiendo o que con fecho primero de
septiembre del presente oño se emitió lo declorotorio del inicio del proceso

electorol locol 2023-2024 es necescrio sumcr esfuezos con outoridodes

elecioroles, octores políticos, osociociones civiles e instituciones educotivos
que permiton montener lo integridod electorol.

Pop onterior se opruebo lo firmo del ANIE por los Consejeros y Consejeros

toroles y el Secretorio Ejeculivo, con lo finolidod de que los vínculos
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institucionoles se fortolezcon, en términos de lo rozonodo en el presente

ocuerdo.

Por todo lo onterior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V,

oportodo C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constiiución Federol; 42, nvmerol2,98, numerol I , Y 99,numerol I ,

104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; ó3, tercer, pÓrrofo, 66,69, frocción ll ,71,78,

frocción Xl, Bl, frocción lll,83, 84,88,88 Bis,'88q.t!'?t,90,90Bis,90 Ter,90

Quóter, del Código de lnstituciones y Procedir:nierttþq.Elqclorgles poro el

Estodo de Morelos; es que este Consejo Estolol Elecloröl dèÎ lnstiiuïo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción biudodono del Estodo
i

de Morelos, emite el siguiente: \

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotcl Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo firmo del Acuerdo Nocionol por lo lntegridod

Electorol, por el Pleno del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono con el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción el cuol corresponde ol onexo I que corre ogregodo ol presente

ocuerdo de conformidod con lo porte considerotivo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecuiivo de este lnslituto, poro que

reolice los occiones suficientes con el propósito de que el Tribunol Eleclorol

del Poder Judiciol de lo Federoción q lrovés de lq Oficino de lo Presidencio

de éste orgonismo en tiempo y formo cuenle con el onexo 2 del presente

proyecto como dicho órgono jurisdiccionol lo ho solicilodo.

TERCERO. Notifíquese por oficio el presente ocuerdo y el onexo respeclivo

Presidente del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo FederociÓn
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CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo lo pógino oficiol de internet del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,
otendiendo el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente, celebrodo el dío
nueve de octubre d

diecinueve minutos.

el oño dos mil veintitrés, siendo los
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MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS
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ACUERDO NAC¡ONAI POR LA INTEGRIDAD EIECTORAL?AaS .2024

Ciudad de México a 31 de agosto de 2023

l. Justiíicación

México tiene un sistema de elecciones y justicia electoral nacional sólido y reconocido como
garante de elecciones democráticas, libres, justas y competitivas. Las instituciones electorales
administrativas y jurìsdiccionales operan hoy bajo condiciones que les permiten actuar con
profesionalismo e imparcialidad. Existe también un sistema de partidos políticos plural de
representación y de gobierno a nivel federal, estataly municipal. A ello se suma una ciudadanía
cada vez más activa, participativa y exigente, que hace suyos, con cada vez mayor fuerza, los
derechos político-electorales que le confiere la ley.

Sin embargo, el país también enfrenta un contexto de múltiples desafíos a la estabilidad del
sistema democrático. Por un lado, los procesos electorales se han convertido en oportunidades
que los grupos crìmirrales aprovechan -cada vez con más intensidad- para intentar reconfigurar
las estructuras de gobierno a su favor. Muestra de ello es que, durante el proceso electoral
federal de2018, más de 40 candidaturasfueron asesinadas-sin contarvarias más secuestradas
y desaparecidas. Por otro lado, prevalecen conductas antidemocráticas como la polarización
afectiva, el incumplimiento de la ley, el uso indebido de recurscls públicos, el financiamiento
ilícito a los partidos políticos y candidaturas, las amenazas a las instituciones y prácticas
electorales como la compra y coacción del voto. Cada uno de estos factores modifican las
condiciones de libertad en las que las personas toman la decisión de por quién votar y afectan
la equidad en la contienda, impactando negativamente la legitimidad de los resultados, de las
personas electas y de su encargo, así como la confianza de la ciudadanía en los procesos
electorales, Ello, naturalmente, desincentiva la participación electoral y erosiona la calidad
democrática en México,

Frente a situaciones de esta naturaleza, la integridad electoral plantea una ruta para elevar la

calidad de las elecciones a partir de estándares internacionales de buenas prácticas y derechps
humanos. Esta perspectiva olrece herramientas que permiten observar si los comicios cumplen
de manera adecuada con los objetivos que les son propios como: seleccionar gobernantes; 

.

vincular a la ciudadanía con sus representantes, generar legislaturas inclusivas, determi
prioridades de política pública, controlar y hacer rendir cuentas a las y los gobernantes,
como proveer a la ciudadanía de una oportunidad esencial para partic¡par en la vida política de
un país. La integridad electoral es, antetodo, un objetivo jurídico, políticoy socìal. Porello se
requiere un gran acuerdo entre instituciones electorales, actores políticos y sociales para unir
esfuerzos que permitan hacer de las elecciones íntegras el estándar durante el proceso
electoral 2023-2024.

asr
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ll. Definición

Se entiende como elecciones íntegras cualquier contienda basada en los principios
democráticos de sufragio universal y equidad política, reflejados en estándares y acuerdos
internacionales, conducidas con profesionalismo, imparcialidad y transparencia desde su
preparación, hasta la administración a lo largo de todo elciclo electorall.

lll. Acuerdo

El "Acuerdo Nacional por la lntegridad Electoral" constituye un conjunto de compromisos
sociales y cívicos que asumen las instituciones y organizaciones firmantes con el fin de impulsar
la organización y el desarrollo de procesos electorales y elecciones íntegras en todo el país
durante el proceso electoral 2023-2024. Las y los firmantes del Acuerdo convienen adherirse a

los siguientes compromisos:

Respetar las leyes en materia electoral, así como los principios democráticos que en
ellas se establecen, con el objetivo de sumar esfuerzos para transitar de un sistema
basado en la desconfianza a un sistema definido por la confianza entre actores políticos,
autoridades y la ciudadanía.
Contribuir a la celebración de procesos electorales auténticos, profesionales,
imparciales y transparentes a partir de los estándares de integridad que exigen la

adecuada preparación y administración de todo el ciclo electoral.
Canalizar y procesar las diferencias a través de los cauces institucionales que tienen
como tarea resolver los conflictos y defender los derechos político-electorales de la

ciudadanía.
Respetar y tutelar el voto como principio bajo el cual la voluntad de la ciudadanía se

expresa y es la última instancia de decisión política y electoral, así como el eje que
orienta el mandato de la ciudadanía.
Propiciar y garantizar reglas y esquemas equitativos para la competencia a fin de
asegurar igualdad de condiciones durante la contienda.
Abstenerse de realizar cualquier acto que afecte las condiciones de libertad bajo las
cuales la ciudadanía forma sus preferencias y toma sus decisiones para votar, así como
denunciar los actos de esta índole de los que lleguen a tener conocimiento como son
el uso indebido de recursos públicos, programas sociales para condicionar o interferir
en el libre ejercicio delvoto.
Mostrar plena disposición al escrutinio público, dando vigencia a los principios de
transparencia y máxima publicidad que exigen los procesos electorales con integridad,
a fin de fortalecer la confianza de la sociedad; lo que incluye fomentar y respaldar la

'participación de las personas observadoras electorales en cada etapa de los procesos
electorales.

B. Promover el pleno ejercicio de los derechos político-electorales con los más altos
estándares de protección a los derechos humanos. eliminando las malas prácticas que

2
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1lDEA. (2012). Deepening Democrac.y: d strategy for improvíng the integrity of electi¡tns Worldwîde.
Ginebra.



atenten contra la diqniclad y autononría de las personas, garantizando ei derecho a la
no discriminación y la máxima inclusión social y cultural. Asícomo garantizar el principio
de paridad ccnstitucional.

9. Sumar esfuerzos para crear sistemas colaboratìvos para detectar y mitigar todo tipo de
violencia durante los procesos electorales, fomentando la cooperación a largo olazo
entre todos los órdenes de gobierno, instituciones, ciucjadanía y redes globales de
observadcres. f)el mismo modo. actuar con la debida diligencia para evitar, prevenir,
investigar, sancionar y reparar los actos de violencia política en razón de género.

10. Respetar, cumplir y hacer cumplir las determinaciones de las autoridades
administ¡'ativas y lurisdìccionales electorales, federales y locales, como lo son
medidas cautelares, resoluciones y sentencias

Suscriben2

2 El presente ìnstrumento está abierto a las organ¡zaciones de la sociedad c¡vil. ¡nstituciones académ¡cas u otros organ¡smos gue
deseen adher¡rse, conforme a la natura¡ezå de su objeto y finâlidades del Acuerdo.
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